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Bogotá D.C 

 
Doctor 
FERNANDO CARRILLO FLOREZ 
Procurador General de la Nación 
Procuraduría General de la Nación 
Bogotá D.C. 

 
 

Respetado Doctor Fernando Carrillo Flórez: 

 
 

La Contraloría General de la República (en adelante “CGR”), con fundamento 
en las facultades otorgadas por el artículo 267 de la Constitución Política, 
practicó auditoría a los estados financieros de la Procuraduría General de la 
Nación por la vigencia 2019, los cuales comprenden el Estado de Situación 
Financiera, el Estado de Resultados, Estado de Cambios en el Patrimonio, y 
sus respectivas notas. Así mismo, con fundamento en el artículo 268 de la 
Constitución Política, la CGR realizó auditoría a la programación y ejecución 
presupuestal de ingresos y gastos de la misma vigencia. 

 
En el trabajo de auditoría se presentaron limitaciones por el confinamiento 
obligatorio decretado en el país debido a la Emergencia Sanitaria, Social y 
Ecológica, presentada para evitar la propagación del virus COVID -19, 
situación que generó que los análisis se realizaran solo sobre los documentos 
y registros entregados por la entidad. 

 
Los estudios y análisis se encuentran debidamente documentados en papeles 
de trabajo que reposan en el Sistema Integrado para el Control de Auditorías 
- SICA de la CGR con base en la información suministrada por la Procuraduría 
General de la Nación. 

 

Conforme lo establece la Guía de Auditoría Financiera – GAF adoptada por la 
CGR mediante la Resolución Reglamentaria Orgánica 0012 – 2017 del 24 de 
marzo de 2017, este informe de auditoría contiene: la opinión sobre los estados 
financieros, la opinión sobre la ejecución del presupuesto, el concepto sobre 
el control interno financiero, la refrendación de las reservas presupuestales, el 
fenecimiento o no de la cuenta fiscal, la efectividad del plan de mejoramiento 
y la relación de los hallazgos. 

 
Los hallazgos se dieron a conocer oportunamente a la Procuraduría General 
de la Nación, dentro del desarrollo de la Auditoría Financiera, otorgando el 
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plazo legalmente establecido para que la Entidad emitiera un 
pronunciamiento al respecto. 

 

La CGR adelantó auditoría financiera a la Procuraduría General de la Nación 
por la vigencia 2019, con los siguientes objetivos: 

 
1.1. OBJETIVOS. 

 

1. Objetivos de la auditoría financiera 

Objetivo General 

Emitir opinión sobre la razonabilidad de los Estados Financieros y 
conceptuar sobre la gestión presupuestal de la vigencia 2019, en los 
macroprocesos de Gestión Financiera y Contable y de Gestión 
Presupuestal, Contractual y del Gasto y conceptuar sobre el 
Fenecimiento o no de la cuenta. 

 
Objetivos Específicos 

 

 Emitir opinión, sobre si los estados financieros por la vigencia 2019 
están preparados, en todos los aspectos significativos, de 
conformidad con el marco normativo del Régimen de Contabilidad 
Pública aplicable para las entidades de gobierno, y determinar si se 
encuentran libres de errores materiales ya sea por fraude o error. 

 Conceptuar sobre la ejecución del presupuesto de la vigencia 2019 
y realizar la refrendación de las reservas presupuestales, análisis del 
rezago presupuestal y la constitución de las vigencias futuras. 

 Evaluar la ejecución de los ingresos y los gastos (reconocimiento, 
recaudo, ordenaciones de gastos y de pagos), y si los bienes y 
servicios se recibieron de acuerdo con lo contratado (verificar 
inventarios); y evaluar convenios interadministrativos y de 
colaboración. 

 Examinar los litigios y demandas, con el fin de determinar su 
adecuado registro y revelación en los estados contables. 

 Verificar la Propiedad, Planta y Equipo e Inventarios, y la naturaleza 
del patrimonio que se revela en los estados financieros con el fin de 
determinar su adecuado registro y revelación en los estados 
contables. 

 Examinar el adecuado registro y revelación de los bienes y servicios 
adquiridos producto de la contratación. 

 Evaluar el Control Interno Financiero y emitir un concepto. 

 Realizar seguimiento a las acciones y recursos destinados por la 
entidad para el cumplimiento de la Política de Equidad de Género. 
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 Evaluar los recursos destinados por la entidad al cumplimiento de 
la Política Pública de Participación Ciudadana. 

 Realizar seguimiento al plan de mejoramiento, en la materia a 
evaluar. 

 Atender las denuncias e insumos asignados hasta el cierre de la 
etapa de ejecución del proceso de la auditoría financiera. 

 

1.2. SUJETO DE CONTROL Y RESPONSABILIDAD. 
 

La Procuraduría General de la Nación, tiene autonomía administrativa, 
financiera y presupuestal en los términos definidos por el Estatuto Orgánico 
del Presupuesto Nacional. Además, una de sus funciones principales es  velar 
por el correcto ejercicio de las funciones encomendadas en la Constitución y 
la Ley a servidores públicos y lo hace a través de sus funciones misionales 
Preventiva, Intervención y Disciplinaria. La Procuraduría General de la Nación 
(según su misión) construye convivencia, salvaguarda el ordenamiento 
jurídico, representa a la sociedad y vigila la garantía de los derechos, el 
cumplimiento de los deberes y el desempeño íntegro de quienes ejercen 
funciones públicas, preservando el proyecto común expresado en la 
Constitución Política; para producir resultados de valor social en su acción 
preventiva, ejercer una actuación disciplinaria justa y oportuna y una 
intervención judicial relevante y eficiente, orientadas a profundizar la 
democracia y lograr inclusión social, con enfoque territorial y diferencial. 

 
1.3. MARCOS JURÍDICOS INFORMACIÓN FINANCIERA Y 

PRESUPUESTAL APLICABLES 
 

 Resolución No.533 de 2015 de la Contaduría General de la Nación, por la 
cual se incorpora en el Régimen de contabilidad Pública, el nuevo marco 
normativo aplicable para las entidades del gobierno. 

 Resolución No.045 del 2018, Manual de políticas de operación y 
procedimientos contables. 

 Plan General de contabilidad pública para entidades del sector gobierno. 

 Guía de auditoría Financiera de la Contraloría General de la República. 

 POLITICAS CONTABLES de la PGN, aprobadas el 28 de diciembre de 
2017 

 Decreto 1068 de 2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Público 

 Decreto 2467 del 28 de diciembre de 2018 "por el cual se liquida el 
Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal de 2018, 

 Decreto 111 de 1996, por el cual se compilan las Leyes 38 de 1989, 179 
de 1994 y 225 de 1995, que conforman el Estatuto Orgánico del 
Presupuesto. 
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 Ley 1150 de 2007 

 Artículo 128 de la Constitución Política de Colombia 

 Resolución Orgánica No.7350 de 2013, que establece el Sistema 
Integrado de Rendición de Cuentas e Informes. SIRECI. 

 Artículos 100 y 101 de la Ley 42 de 1993. 

 Ley 87 de 1993, artículo 1, artículo 2 literal e), artículo 3 literal e). 

 Decreto 1082 de 2015, capítulo III, Supervisión de Contratos. 

 Ley 80 de 1993 Artículo 14 numeral 1. 

 Ley 1474 de 2011, artículos 82, 83 y 84. 

 Decreto 1510 de 2013 artículo 19 “Por el cual se reglamenta el sistema  de 
compras y contratación pública” 

 Ley 610 de 2000 “Por la cual se establece el trámite de los procesos de 
responsabilidad fiscal de competencia de las contralorías, artículo 6. 

 Ley 1437 de 2011 “Por la cual se expide el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo” artículo 98 del título IV 
Procedimiento administrativo de cobro coactivo. Artículo 104. 

 
1.4. RESPONSABILIDAD DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA 
 

La responsabilidad de la Contraloría General de la República consiste en 
producir un informe que contenga una opinión, sobre si los estados financieros 
están preparados, en todos los aspectos significativos, de conformidad con el 
marco de Información Financiera y si se encuentran libres de errores 
materiales, ya sea por fraude o error, un concepto sobre la evaluación del 
sistema de control interno financiero y una opinión sobre la ejecución 
presupuestal de la vigencia auditada. 

 
La CGR ha llevado a cabo esta auditoría financiera de conformidad con las 
Normas Internacionales de las Entidades Fiscalizados Superiores – ISSAI, 
emitidas por la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras 
Superiores (INTOSAI), según lo establecido en la Resolución Orgánica No 
0012 de 2017, por la cual se adoptan principios, fundamentos y aspectos 
generales para las auditorías y la Guía de Auditoría Financiera – GAF. 

 

Dichas normas exigen que la CGR cumpla con los requerimientos de ética, así 
como que se planifique y ejecute la auditoría con el fin de obtener una 
seguridad razonable sobre si los estados financieros y cifras presupuestales 
están libres de incorrección material. 

 
La auditoría incluye la ejecución de procedimientos para obtener evidencia de 
auditoría sobre cifras presentadas y las revelaciones contenidas en los 
estados financieros. Los procedimientos de auditoría seleccionados 
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dependen del criterio profesional del auditor, e incluyen la valoración de los 
riesgos de incorrección material en las cifras financieras y presupuestales, 
debido a fraude o error. 

 
En la evaluación del riesgo, la CGR tiene en cuenta el control interno para la 
preparación y presentación de la información, con el fin de diseñar 
procedimientos de auditoría que sean apropiados a las circunstancias. 

 
Esta auditoría también incluyó la evaluación de la adecuación de las políticas 
contables aplicadas y de la razonabilidad de las estimaciones contables 
realizadas por la Procuraduría General de la Nación PGN, así como la 
evaluación de la presentación de los estados financieros y cifras 
presupuestales en el SIIF NACIÓN relacionadas con las cuentas objeto de 
muestreo y análisis. 

 
Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido es suficiente, 
apropiada y proporciona una base razonable para expresar la opinión contable 
y opinión presupuestal, concepto sobre el control interno financiero, reservas 
presupuestales y fenecimiento de la cuenta rendida. 

 

1.5. OPINIÓN CONTABLE CON SALVEDADES 
 

En opinión de la CGR, excepto por los efectos de los hechos descritos en el 

párrafo de “Fundamento de la opinión con salvedades”, los estados financieros 

de la entidad PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN presentan en 

todos los aspectos materiales, la situación financiera a 31 de diciembre de 

2019, correspondientes al año que terminó en esta fecha, de conformidad con 

la Resolución 533 del 8 de octubre de 2015 emitida por Contaduría General de 

la Nación. 

1.5.1. FUNDAMENTO DE OPINIÓN CONTABLE 
 

La CGR  auditó  los  estados  financieros  de  la  Procuraduría  General  de  la 
Nación, que comprendieron el Estado de Situación Financiera al cierre del 
periodo contable a 31 de diciembre de 2019, un estado de resultados del 1º de 
enero al 31 de diciembre de 2019, un estado de cambio en el patrimonio del 
1º de enero al 31 de diciembre de 2019, así como las notas explicativas de los 
estados financieros que incluyeron un resumen de las políticas contables 
significativas, información explicativa, y cambios en las políticas. 

 
La opinión emitida al 31 de diciembre de 2019 es, CON SALVEDADES, así 
como los resultados de las operaciones por el año terminado en esa fecha, 
debido a la importancia de los hechos de la operación y/o de las transacciones 
contables a continuación relacionadas, de conformidad con el 

mailto:cgr@contraloria.gov.co
http://www.contraloria.gov.co/


  9  

Carrera 69 No. 44-35  Código Postal 111321  PBX 518 7000 

cgr@contraloria.gov.co  www.contraloria.gov.co  Bogotá, D. C., Colombia 

 

 

desarrollo de la Resolución 533 del 8 de octubre de 2015 emitida por 
Contaduría General de la Nación, “Por la cual se incorpora el Régimen de 
Contabilidad Pública el marco normativo aplicable a entidades de gobierno”, 
cuya estructura está conformada por: el Marco Conceptual para la Preparación 
y Presentación de Información Financiera; las Normas de Reconocimiento, 
Medición, Revelación y Presentación de los Hechos Económicos; los 
Procedimientos Contables; las Guías de Aplicación; el Catálogo General de 
Cuentas y la Doctrina Contable Pública; e Instructivos en la aplicación del 
Marco Conceptual para la Preparación y Presentación de Información 
Financiera Entidades de Gobierno NICSP del 1º de enero de 2019 al cierre el 
31 de diciembre de 2019. 

 
Para la vigencia 2019, la Procuraduría General de la  Nación  en sus  Estados 
Financieros consolidó un total de Activos por $172.149.670.004, Pasivos por 
$238.840.663.588 y un Patrimonio de $(66.690.993.584), dentro de los cuales 
se evidenciaron incorrecciones por valor de $202.352.664,21. En este orden 
de ideas, a partir de la evaluación sobre la base de la materialidad cuantitativa 
y cualitativa establecida en la Guía de Auditoría Financiera, La Contraloría 
General de la República determina una opinión contable CON SALVEDADES, 
generada especialmente por: 

 

Deficiencias en la Cuenta Propiedades, Planta y Equipo, la cual presenta 
debilidades  relacionadas  con  clasificación   de   cuentas   en   aplicación   al 
Catálogo General de Cuentas para las Entidades de Gobierno en las 
descripciones y dinámicas de la cuenta 1305; inobservancia de lo estipulado 
en las políticas contables adoptadas para la aplicación del nuevo marco 
normativo y el cargue de saldos iniciales en las respectivas cuentas del 
balance de apertura con base en los avalúos comerciales contratados por la 
Entidad; deficiencias en la conciliación contable de Equipos de Computación 
al cierre de la vigencia y cumplimiento parcial de las revelaciones establecidas 
en el Manual de Procedimientos del Régimen de Contabilidad Pública, 
adoptadas por la PGN en sus políticas contables, en cuanto a la correcta y 
completa estructuración de las notas a los estados financieros, relacionada 
con la revelación de la información de Propiedades, Planta y Equipos y de las 
Demandas en Contra de la Entidad. 

 
Se presenta una diferencia de $30.407.779.344.473, entre la información 
reportada en los procesos judiciales del formato F9 y la relacionada en e- 
KOGUI en donde la Procuraduría General de la Nación se encuentra 
vinculada. 

 

Aplicación parcial de la Resolución No. 353 del 1 de noviembre de 2016 de la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, así como a la aplicación de 
la herramienta e-KOGUI, la cual en su ámbito de aplicación dice “deberá 
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ser utilizado y alimentado por las entidades y organismos estatales del orden 
nacional, cualquiera sea su naturaleza y régimen jurídico y por aquellas 
entidades privadas del mismo orden que administren recursos públicos”. 

 
1.5.2. EVALUACIÓN CONTROL INTERNO FINANCIERO 

 

El equipo auditor para evaluar la calidad y eficiencia del control interno, realizó 
para cada componente referido en la ISSAI 1315 el formulario de evaluación 
del control interno contable por componentes Formato F12, el cual arrojó un 
puntaje de “1” que corresponde a “ADECUADO”; pese a que la Oficina de 
Control Interno, ha diseñado y ejecutado actividades para monitorear la 
efectividad del sistema de control interno contable, y ha hecho los 
seguimientos a los planes de mejoramiento, persisten las debilidades en la 
aplicación de la Resolución 193 de 2016 ñPor medio de la cual se incorpora en 
los procedimientos trasversales del Régimen de Contabilidad Pública el 
procedimiento para la evaluaci·n de control interno contableò, y Marco 
Conceptual para el reconocimiento, medición, revelación y presentación de los 
hechos económicos. 

 

De otra parte y con base en los resultados de las pruebas de detalle realizadas 
por el equipo auditor para el análisis del diseño, efectividad, calidad y eficiencia 
de los controles de la información Financiera (Contable y Presupuestal) 
Formato F14, por cada uno de los procesos, su ponderación da como resultado 
CON DEFICIENCIAS, con una calificación de 1,92. 

 
Resultados generados por las deficiencias en la aplicación de la política 
contable para el tratamiento y registros de las sentencias y conciliaciones,  en 
el aplicativo Ekogui, en los bienes nuevos y en uso en almacén, debilidades 
en el cumplimiento de la normatividad presupuestal en la constitución de 
reservas y liberación de recursos presupuestales a 31 de diciembre de 2019 y 
en los informes de supervisión registrado en la página institucional de la PGN 
objeto de la verificación. 

 
1.6. OPINIÓN SOBRE LA EJECUCIÓN PRESUPUESTAL 

 

La evaluación presupuestal tuvo como objetivo emitir una opinión sobre la 
debida planeación, programación y ejecución presupuestal de la entidad, 
soportada en el marco de la vigilancia y el control fiscal que le corresponde 
realizar a la Contraloría General de la República sobre los recursos de la 
Nación, fundamentada en la evaluación del proceso de programación, 
oportunidad en la ejecución, recepción de bienes y servicios adquiridos y el 
cumplimiento de los principios y normas presupuestales establecidos. 
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La evaluación Presupuestal también incluyó el examen sobre una base 
selectiva a los documentos que soporta las cifras del Presupuesto tanto de 
ingresos como de gastos e inversión y si los bienes y servicios se recibieron 
de acuerdo a lo contratado y evaluar los convenios interadministrativos y de 
colaboración, los documentos que soportan la gestión presupuestal, 
cumplimiento de las disposiciones legales, así como la verificación e 
implementación y funcionamiento del sistema de control interno  presupuestal. 

 
El presupuesto fue preparado y ejecutado en los aspectos materiales de 
conformidad con la normatividad presupuestal aplicable cumpliendo con las 
normas del Estatuto Orgánico de Presupuesto, no obstante, lo anterior, y de 
acuerdo con los resultados del proceso auditor salvo las observaciones 
encontradas, la CGR emite una OPINIÓN “CON SALVEDADES”. 

 
1.6.1. FUNDAMENTO DE LA OPINIÓN 

 

Con base en lo anterior, salvo por los hallazgos determinados, la CGR emite 
una opinión de la Gestión Presupuestal como: “CON SALVEDADES”, el valor 
de incorreciones materiales y no materiales encontradas que ascienden a 
$461.731.497, impactan la ejecución presupuestal de ingresos gastos e 
inversión. Lo anterior se soporta en los hallazgos presentados en este informe, 
y entre los aspectos relevantes fueron: 

 

La Entidad no realizó los reintegros a la Dirección General de Crédito Público 
y Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 
primeros cinco (5) días del mes siguiente a la expiración de estas. 

 
La PGN obligó la suma de $34.184.174.343 lo que corresponde a los bienes y 
servicios recibidos a satisfacción a 31 de diciembre de 2019 y que no contaban 
con el correspondiente programa anual PAC, lo que indica que la entidad dejó 
la suma de $3.176.774.620,2, pendiente por obligar a 31 de diciembre de 2019. 

 
Se evidencian debilidades en la constitución del rezago presupuestal de 
acuerdo con las normas presupuestales con incumplimiento de estas de 
acuerdo con la vigencia que pertenecen. 

 
Las reservas presupuestales no cumplen con lo definido en la normatividad del 
Sistema Presupuestal Colombiano, en la justificación de la constitución que 
obedezca a fuerza mayor o caso fortuito. 

 
Se evidencia falta de planeación contractual al comprometer recursos ya que 
la firma del contrato se realiza al finalizar el periodo o anualidad, razón por la 
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cual no hay plazo suficiente para ejecutar la totalidad del contrato y de los 
recursos de acuerdo con las necesidades planteadas para dar cumplimiento a 
los objetos contractuales en contratos firmados. 

 
Se observa falta de planeación e incumplimiento de principios presupuestales, 
al comprometer recursos no necesarios para dar cumplimiento a objetos 
contractuales, infringiendo normatividad presupuestal y contractual al registrar 
reserva que no corresponde y al no expedir acto de liberación de recursos a 
31 de diciembre de 2019. 
Se observa falta de verificación y ajustes en la ejecución de compromisos por 
parte de supervisión para determinar el registro de reserva presupuestal y el 
consecuente incumplimiento de la normatividad presupuestal Decreto 111 de 
1996, Decreto 1068 de 2015 y Decreto 4836 de 2011, Artículo 6 y 7. 

 

Se evidencian deficiencias en la gestión, coordinación y supervisión, 
originados en la falta de control en los procesos de supervisión y 
administrativos para la constitución del Rezago Presupuestal por parte de la 
entidad. 

 

Párrafo de énfasis – Reservas constituidas 
 

La Contraloría General de la República verifico que del total de las reservas 
constituidas a con corte a 31 de diciembre de 2019 por la Procuraduría General 
de la Nación por valor total de $37.360.948.963 el 91,49%, de estas reservas 
por valor de $34.184.174.343 corresponden a bienes y servicios recibidos 
durante la vigencia 2019 y que por falta de PAC no quedaron registradas en 
cuentas por pagar de acuerdo a lo reglado en el artículo 89  del Decreto 111 
que menciona: ñéal cierre de la vigencia fiscal cada órgano constituirá las 
reservas presupuestales con los compromisos que al 31 de diciembre no se 
hayan cumplido, siempre y cuando estén legalmente contraídos y desarrollen 
el objeto de la apropiación y, que cada órgano constituirá al 31 de diciembre 
de 2019 como cuentas por pagar con las obligaciones correspondientes a los 
anticipos pactados en los contratos y a  la entrega de bienes y servicioséò. 

 
Sin embargo, la Entidad procede conforme a los criterios establecidos en la Ley 

1940 de 2018 ñPor la cual se decreta el presupuesto de rentas y recursos de capital y 
ley de apropiaciones para la vigencia fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019.ò 
en el Capítulo de la Reservas Presupuestales y Cuentas por Pagar el artículo 31, 
establece que a través del Sistema Integrado de Información Financiera (SIIF) - 
Nación se constituirán con corte a 31 de diciembre de 2018 las reservas 
presupuestales y cuentas por pagar de cada una de las secciones del Presupuesto 
General de la Nación, a las que se refiere el artículo 89 del Estatuto Orgánico del 
Presupuesto. Como máximo, las reservas presupuestales corresponderán a la 
diferencia entre los compromisos y las obligaciones, y las cuentas por pagar por la 
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diferencia entre las obligaciones y los pagos. 

 
Para las cuentas por pagar que se constituyan a 31 de diciembre de 2018 se debe 
contar con el correspondiente programa anual mensualizado de caja de la vigencia, 
de lo contrario deberán hacerse los ajustes en los registros y constituir las 
correspondientes reservas presupuestales. Igual procedimiento se deberá cumplir en 
la vigencia 2019. 

 

1.6.2. REFRENDACIÓN DE LAS RESERVAS PRESUPUESTALES 
 

De acuerdo con la muestra seleccionada de contratos por $8.497.805.108 que 
a su vez corresponde al 22,75% del total de las reservas presupuestales 
constituidas por $37.360.948.963 y verificados en su ejecución para 
determinar el rezago presupuestal en cuanto a las cuentas por pagar y las 
reservas constituidas a 31 de diciembre de 2019, no se refrendan Reservas 
Presupuestales por la suma de $461.731.497 que corresponde a un 5,43% de 
la muestra seleccionada de la vigencia fiscal 2019. 

 
Lo anterior soportado en los hallazgos presentados respecto de la constitución 
de estas. 

 
1.7. FENECIMIENTO DE LA CUENTA 

 

Con fundamento en la opinión contable y presupuestal, la Contraloría General 
de la República “FENECE” la cuenta fiscal de la Procuraduría General de la 
Nación, por la vigencia 2019. 

 
Tabla No. 1. 

Tabla de Fenecimiento de Cuenta Fiscal 
Guía de Auditoría Financiera 

OPINION 
CONTABLE 

OPINION PRESUPUESTAL 

Con Salvedades Con Salvedades 

SE 
FENECE 

Fuente: Guía de Auditoría 

 
1.8. EFECTIVIDAD DEL PLAN DE MEJORAMIENTO 

 
Realizado el seguimiento al Plan de Mejoramiento de la Procuraduría General 
de la Nación, correspondiente a la vigencia 2019, relacionado con el 
componente financiero y presupuestal, se registran 2 hallazgos 
correspondiendo a los números 1219002 y 1219003 del Plan de Mejoramiento, 
de acuerdo con lo evidenciado se presentan terminadas. 
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1.9. RELACIÓN DE HALLAZGOS 

 
Como resultado de la Auditoría Financiera se determinaron 9 hallazgos 
administrativos de tipo contable, presupuestal y contractual, dentro de los 
cuales el hallazgo Nro. 7 Reserva y Lebración Presupuestal Contrato 179- 154-
2019 y OC33491 y hallazgo Nro.8 Plazo de ejecución Contrato 179-138- 2019, 
tienen presunto alcance disciplinario y se considerara una solicitud de proceso 
administrativo sancionatorio por las diferencias presentadas en el número de 
procesos y las cifras en las bases de datos de acuerdo al Artículo 101 de la 
Ley 42 de 1993 como se muestra a continuación 

 
Tabla  Nro. 2. 

Resumen de hallazgos 

 Administrativos Con presunto alcance 
disciplinario 

Solicitud procesos 
administrativo 
sancionatorio 

Nivel Central 9 2 1 

TOTAL 9 2 1 

Fuente: Ayudas de memoria 

 

 

1.10. PLAN DE MEJORAMIENTO 

 
La Procuraduría General de la Nación debe elaborar un Plan de Mejoramiento 
con los hallazgos consignados en el presente informe, dentro de los 20 días 
hábiles siguientes al recibo de este. De conformidad con la Resolución 
No.7350 de 2013, para efectos de la habilitación en el Sistema de Rendición 
Electrónica de Cuentas e Informes –SIRECI, les solicitamos remitir copia del 
oficio de radicación del informe en la Entidad, al correo electrónico 
soportesireci@Contraloria.gov.co, con copia ccortes1@contraloria.gov.co. 

 
Atentamente, 

 
Contralor Delegado para el Sector Justicia (E) 

 
Aprobó: María Fernanda Rojas Castellanos, Directora de Vigilancia Fiscal (e) 
Revisó: Carolina Cortes Millán, Supervisora 
Elaboró: Equipo Auditor 

Pablo Andrés Rodríguez Martínez, Líder 
Alicia Fernández Triana 
Mery Judith Rodríguez Reyes 
Mauricio Díaz  Romero 
Tomas Enrique Rodríguez P. 

 
 

SEBASTIÁN MONTOYA MEJÍA 
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la entidad indique que un proceso tiene provisión contable a pesar que su 
pretensión sea indeterminada, porque el proceso si tiene un componente 
económico. Debe precisarse que, aunque la pretensión y la cuantía sean 
indeterminadas ello no altera la calificación que la entidad hace sobre el riesgo 
del proceso, así no es posible catalogar en ñcuentas de ordenò un proceso con 
pretensi·n indeterminada que tiene riesgo alto de p®rdida...ò 

 
Análisis de Respuesta 

 
La observación se mantiene y se constituye como hallazgo de carácter 
administratívo en consideración a que se incumple con lo establecido en el 
Decreto No. 1069 de 2015, Capítulo 4, Sistema Único de Gestión e Información 
de la Actividad Litigiosa del Estado – eKOGUI, que es la fuente oficial de la 
información sobre la actividad litigiosa del Estado. 

 
Así mismo la entidad en su respuesta no sustenta lo evidenciado puntualmente 
en la columna de observaciones del cuadro que contiene la muestra de 
procesos y las situaciones allí evidenciadas, así mismo en cuanto a las 
actuaciones de prevención del daño antijurídico la entidad ha citado la 
jurisprudencia de unificación que determina el nivel “alto” de pérdida de las 
acciones en su contra por el reconocimiento de la bonificación por 
compensación, que en los términos del correo electrónico de fecha 9 de marzo 
de 2018 del Jefe de la Oficina Jurídica informa al Jefe de la Oficina de 
Planeación indica: ñéesta oficina estima en un monto aproximado de VEINTE 
MIL MILLONES DE PESOS M/L ($20.000ô000.000), los pagos que 
en el 2019 se llevarán a cabo por concepto de sentencias y conciliaciones. 
Para establecer esa suma se tiene en cuenta la cuantía de las pretensiones 
de los procesos que se encuentran ejecutoriados con fallo adverso a la 
Procuraduría y los acuerdos conciliatorios que a la fecha están pendientes de 
pago. Sumado a lo anterior, se considera pertinente poner de presente que 
actualmente la entidad funge como demandada en aproximadamente 500 
procesos relacionados con la bonificación por compensación, tema que se 
encuentra decantado por la Jurisdicci·n de lo Contencioso Administrativoéò, 
aspecto que reiterado por la entidad a la fecha y que tiene un contenido 
económico que no está reconocido específicamente en cifras y con un riesgo 
alto de pérdida. 

 

Hallazgo Nro. 5. Procesos Judiciales (PAS) 
 

Consultada la base de datos del e-KOGUI, con corte a diciembre 31 de 2019, 
figuran 3.625 procesos por $31.077.404.922.905, de los cuales 2.863 por 
$30.826.981.107.116, corresponden a procesos activos y 762 por 
$250.423.815.789 a procesos terminados. 
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Las modificaciones presupuestales de la vigencia 2019 por adiciones 
$84.972.590.283 y reducciones $74.635.620.287, la mayor participación en 
adiciones al rubro gastos de personal del 81,22% por $69.018.463.133 y la 
mayor reducción en gastos de personal del 79,53% por $59.369.000.000, a 
inversión se le redujo el 9,06% por valor de $6.764.030.004. 

 
Tabla Nro.6. Procuraduría General de la Nación 

Presupuesto Gastos Vigencia 2019 
 

CONCEPTO APROPIACION 
VIGENTE 

COMPROMISOS 
/EJECUCION 

% 
EJECUC. 

PART. 
EJECUC. % 

 
Gastos de Personal 

425.624.586.509 422.677.687.694 
 

99,31% 
 

60,04% 

Otros Gastos inherentes a 
Personal 183.024.010.624 181.621.076.292  

99,23% 
 

25,80% 

Adquisición de Bs y servicios 
38.071.704.661 36.215.887.942 95,13% 5,14% 

Viáticos, incapacidades, 
licencias de MYP, auxilios 
funerarios 

 

1.819.099.187 

 

1.214.509.438 

 

66,76% 

 

0,17% 

Sentencias y Conciliaciones 
14.054.000.000 13.836.778.558 98,45% 1,97% 

Cesantías 2.074.534.000 1.738.124.170 83,78% 0,25% 

Gastos por Tributos, Multas, 
Sanciones y cuota auditaje 

 
2.147.484.813 

 
1.869.587.463 

 
87,06% 

 
0,27% 

Total, Funcionamiento 
666.815.419.794 659.173.651.557 98,85% 93,63% 

     

Inversión 46.739.369.994 44.816.415.095 95,89% 6,37% 

     

Total, Funcionamiento e 
Inversión 

 

713.554.789.788 

 

703.990.066.652 

 

98,66% 

 

100,00% 

Fuente: Procuraduría General de la Nación 

 
La mayor participación de ejecución presupuestal se presenta en el rubro de 
Personal y Otros Gastos inherentes a personal del 85,84% dando 
cumplimiento a la misión de la entidad e inversión participa con el 6,37% con 
ejecución en proyectos de inversión para la vigencia de 2019 por valor toral de 
$44.816.415.095. 

 
Rezago Presupuestal 

 
El rezago presupuestal de la Procuraduría General de la Nación a 31 de 
diciembre de 2019 fue el siguiente: 
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El total de la reserva la componen 123 registros de los cuales se tomó una 
muestra de 26 registros que corresponden al 21,13%. 

 

Se verificó la adecuada constitución de las reservas presupuestales 
analizando su debida justificación; así como el cumplimiento de la normatividad 
relativa a las mismas y se validó que las cuentas por pagar correspondan a la 
recepción efectiva del bien y/o servicio en las condiciones y plazos 
contratados, mediante la verificación de los soportes correspondientes. 

 

Las vigencias futuras constituidas por la Procuraduría General de la Nación 
para el año 2019 fueron de $37.763.737.194, durante la ejecución de la 
auditoría se evaluó la oportunidad en la utilización de los cupos autorizados en 
algunos de los contratos verificados, cumplimiento de normatividad y la 
adecuada ejecución de estas dentro de los proyectos de inversión y en 
contratos de gastos de funcionamiento con vigencias futuras. 

 
Cuentas por Pagar 

 

La Procuraduría General de la Nación constituyó cuentas por pagar a 31 de 
diciembre de 2019 por $1.886.168.367 de lo cual se verificó muestra del 
98,14% correspondiente a $1.832.103.239, encontrando que se cumplió la 
normatividad en la constitución de estas. Lo anterior con cumplimiento de 
normas en constitución de cuentas por pagar a 31 de diciembre de 2019. 

 
La muestra seleccionada fueron 4 registros de un total de 39 registros que 
incluye la sentencia de Juzgado Quinto Administrativo de Descongestión de 
Cali por pagar de $1.622.103.239. 

 
A continuación, se presentan hallazgos presupuestales que se establecieron 
así: 

 

Hallazgo Nro.6. Liberación recursos Contrato 179-228-2019 y Reservas C. 
179-210-2019 

 
Artículo 2.8.1.7.3.1. Reservas presupuestales y cuentas por pagar. A través 
del Sistema Integrado de Información Financiera SIIF Nación se definirán, 
cada vigencia y con corte a 31 de diciembre de la vigencia fiscal anterior, las 
reservas presupuestales y cuentas por pagar de cada una de las secciones 
del Presupuesto General de la Nación. 

 
Las reservas presupuestales corresponderán a la diferencia entre los 
compromisos y las obligaciones, y las cuentas por pagar a la diferencia entre 
las obligaciones y los pagos. 
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Jorge Iván Marín Guzmán contrato 179-210-2019 del 8 de octubre de 2019 
por valor de $24.000.000, con plazo de 3 meses sin superar el 31 de diciembre 
de 2019, con el objeto de “Prestar servicios profesionales apoyo oficina de 
sistemas en actividades relacionadas con migración de  información 
recolectada expedientes procesos disciplinarios Procuraduría Delegada para 
Defensa Derechos Humanos al sistema Sim en el marco de proyectos de 
inversión”, en el último informe No. 3 del 30 de diciembre de 2019 ni en el acta 
de finalización de contrato se describe acto de liberación de recursos por valor 
de saldo $4.266.667 no ejecutados del contrato a 31- 12-2019. Se constituye 
Reserva Presupuestal por $12.466.667 por ejecución del mes de diciembre de 
$8.000.000 no registrado en cuentas por pagar por falta de PAC a 31-12-2019 
y la suma de $4.266.667 recursos no ejecutados a 31-12-2019 fecha en la cual 
venció el plazo de ejecución, lo que indica que este valor no corresponde a 
una reserva presupuestal sino a un valor a liberar del presupuesto a 31 de 
diciembre de 2019. 

 
Se  evidencia  falta  de  planeación  en  los Contratos No. 179-228-2019   por 
$300.000.000 y No. 179-210-2019 por $24.000.000, al comprometer recursos 
no necesarios ya que adicionalmente la firma de los contratos se realiza al 
finalizar el periodo o anualidad, razón por la cual no hay plazo suficiente o no 
requirieron la totalidad de los recursos comprometidos para el logro de los 
objetos contractuales de acuerdo a las necesidades planteadas en cada uno 
de los compromisos, así como el incumplimiento de principios presupuestales, 
infringiendo normatividad presupuestal al registrar reserva que  no  
corresponde  al 31  de  diciembre  de  2019, Decreto  111  de  1996, 
Decreto 1068 de 2015, artículo, 2.8.3.1.11 y Decreto 4836 Artículos 6 y 7. 

 
Aspectos Relevantes de la Respuesta 

Contrato 179-228-2019 

Si bien es cierto, el presupuesto destinado para este contrato fue de 
trescientos millones de pesos m/cte. ($300.000.000.oo) incluido IVA, demás 
impuestos, deducciones y gastos a que hubo lugar, también lo es que se logró 
la ejecución de ciento cuarenta y siete millones trescientos diez y siete mil 
trescientos setenta y dos pesos con nueve centavos ($147.317.372.09) m/cte. 
por lo que se liberó el saldo en suma de ciento cincuenta y dos millones 
seiscientos ochenta y dos mil seiscientos veintisiete con noventa y un centavos 
($152.682.627.91), como consta en oficio e. p. no. 0029 de fecha 23 de enero 
de 2020, suscrito por la Coordinadora del Grupo de Ejecución Presupuestal y 
que se evidencia en el Registro Presupuestal del Compromiso No. 613419 con 
fecha y hora sistema correspondiente al 2020- 01-20 – 11:43 a.m., (se anexa 
en cinco (05) folios útiles). 
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Para la fecha el PAC (Plan Anual Mensualizado de Caja) no era 
suficiente para cubrir el segundo pago por valor de $8.000.000 y de 
acuerdo con las nuevas políticas del SIIF si no hay PAC suficiente el 
sistema no permite constituir la cuenta por pagar; se hace necesario 
entonces hacer la reserva. 

 
El contratista radico la cuenta de cobro el 3 de enero de 2020. 

 
Por lo anterior se solicita desestimar la observación presentada, o en su 
defecto eliminar la connotación disciplinaria, dado que la constitución de la 
reserva presupuestal se da en cumplimiento de postulados previstos en la Ley 
1940 de 2018, el Decreto 111 de 1996, y en el contrato, igualmente se 
encuentra demostrada la debida planeación del contrato, por lo que no se 
contraviene lo dispuesto en los criterios normativos previstos en el Decreto 111 
de 1996, Decreto 1068 de 2015, artículo, 2.8.3.1.11, Decreto 4836 de 
2011 artículo 6 y 7. 

Análisis de Respuesta 

Contrato 179-228-2019 

La observación se mantiene y se constituye como hallazgo, se retira la 
connotación disciplinaria el acto administrativo de la liberación de los recursos 
por $152.682.628 según soportes solo se da hasta el 23 de enero de 2020, de 
acuerdo al oficio de esa fecha de Presupuesto a Jurídica informa la liberación 
de recursos que incluye este contrato, así como el registro presupuestal de 20-
01-2020, de otra parte, es importante aclarar que la observación en ningún 
aparte hace referencia a detrimento ni malversación de recursos públicos, toda 
vez que como lo soporta la entidad la liberación  de recursos se registró 
presupuestalmente el 20 de enero de 2020. De igual manera es evidente la 
falta de planeación en compromiso de recursos no necesarios para lograr el 
objeto propuesto. 

 
Contrato No. 179-210-2019 

 
La observación se mantiene y se constituye como hallazgo, se retira la 
connotación disciplinaria, de acuerdo con el Oficio de 27 de diciembre de 2019 
se presenta comunicación de sistemas a ejecución presupuestal para solicitar 
liberación de recursos y solo hasta el 7 de enero de 2020 se realiza el registro 
presupuestal liberando recursos por $4.266.667, recursos que corresponden 
a la anualidad de 2019. Así como la falta de planeación al comprometer 
recursos no necesarios para lograr el objeto contractual, de otra parte, se 
establece 3 meses de plazo ejecución sin que exceda el 31 de diciembre de 
2019 con firma del contrato el 8 de octubre de 2019, se evidencia registro 
presupuestal en enero de 2020 por el saldo no ejecutado. 
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En el contrato Nro. 079-154-2019 de 28 de agosto de 2019 por valor de 
$1.700.000.000 y cuyo objeto es “desarrollar plan medios estrategia de 
comunicaciones transparentamos avistados medios on y off y acciones btl 
"below the line", para sensibilizar ciudadanía sobre derecho de acceso a 
informaci·n p¼blica, as² como promover contenido ley 1712 de 2014ò, para lo 
cual registraron reserva por $1.050.547.304 cuando existe la cuenta por pagar 
No. 943519 del 23-12-2019 por $751.700.084 con lo cual la ejecución total a 
31 de diciembre de 2019 es de $1.401.152.780 especificado en informe de 
ejecución contractual No. 2 del 19 de diciembre de 2019. 

 

De la reserva total constituida por $1.050.547.304, la suma de $751.700.084 
valor ejecutado y no constituido en cuenta por pagar por  falta de PAC a 31 de 
diciembre de 2019 y los restantes $298.847.220 del cual no se evidencia 
soporte de ejecución de acuerdo con respuesta de la entidad, ni acto 
administrativo si se tratara de liberación de recursos, por lo tanto, la reserva 
presupuestal a 31 de diciembre de 2019 por valor de $1.050.547.304 no es 
procedente su la totalidad de este registro. 

 
Se suscribió Orden de Compra No. 33461 de noviembre de 2018, con el 
objeto de contratar el servicio integral de aseo, cafetería, fumigación y 
suministro de productos de aseo y cafetería para sedes PGN ubicadas en 
región 4 (Departamentos de Caldas, Quindío, Risaralda, municipios de Honda 
y Cartago, Plazo de ejecución 30 de noviembre de 2019, por valor inicial del 
contrato por $163.492.450,39, de los cuales Recursos Vigencia 2018 por 
$15.214.311,32 y Vigencia 2019 por $148.278.139,07, con adición de acuerdo 
a CDP No. 20719 del 4 de marzo de 2019 adicionados en septiembre de 2019 
por la suma de $8.118.027,82 para total del Contrato  por $171.610.478,21 de 
lo cual se ejecutó en total solo la suma de 
$165.675.496,11. 

 
Se evidencia según informe de ejecución No. 12 presentado el 20 de diciembre 
de 2019 y que corresponde al periodo de noviembre de 2019 donde se 
presenta un saldo no ejecutado a 30 de noviembre de 2019 por la suma de 
$5,934.982, sin embargo, la entidad constituye Reserva por 
$11.624.991,33 lo cual no corresponde en su totalidad a reserva presupuestal 
a 31 de diciembre de 2019. 

 
Así mismo, no se expide acto administrativo de liberación de recursos a 31 de 
diciembre de 2019 por $5.934.982 no ejecutados en esta vigencia. Si bien es 
cierto, cuando ya se suscribió acta de terminación el 2 de diciembre de 2019 y 
se solicito liberar recursos para la mencionada Orden de Compra No. 33461 
de 2018 ya que el plazo venció el 30 de noviembre de 2018. 

 
Se observa falta de planeación contractual y seguimiento al incumplimiento 
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debían reservarse para cubrir el citado pago conforme a lo ejecutado 
por el contratista a 31 de diciembre de 2019. 

 

La reserva se constituyó por el saldo presupuestal por qué al cierre 
presupuestal no se tenía certeza del valor exacto para el pago de la 
tercera fase. 

 

En segundo lugar, en cuanto a la suma de $298.847.220, no corresponde a un 
saldo por liberar como se afirma en la observación planteada, puesto que, a 
31 de diciembre de 2019, no se habían presentado los requisitos para el pago 
de conformidad con lo estipulado en la cláusula quinta del contrato en cuestión. 

 
Así mismo tampoco puede predicarse incumplimiento de los principios 
presupuestales, dado que las actuaciones presupuestales en el marco del 
contrato cumplen con cada uno de los postulados de los principios de 
planificación, anualidad, universalidad, unidad de caja, programación integral, 
especialización, inembargabilidad, coherencia  macroeconómica, homeostasis 
presupuestal, consagrados el Decreto 111 de 1996. 

 

Por lo anterior se solicita desestimar la observación presentada, o en su 
defecto eliminar la connotación disciplinaria, dado que la constitución de la 
reserva presupuestal se da en cumplimiento de postulados previstos en la Ley 
1940 de 2018, el Decreto 111 de 1996, y en el contrato, igualmente se 
encuentra demostrada la debida planeación del contrato y el cumplimiento de 
los principios presupuestales, por lo que no se contraviene lo dispuesto en los 
criterios normativos previstos en el Decreto 111 de 1996, Decreto 1068 de 
2015, artículo, 2.8.3.1.11, Decreto 4836 de 2011 artículo 6 y 7. 

 

OC 33461 de noviembre de 2018 

 
En la Orden de Compra No. 33461 de noviembre de 2018,  suscrita con Unión 
Temporal Servi Eficiente 2016 con el objeto de contratar el servicio integral de 
aseo, cafetería, fumigación y suministro de productos de aseo y cafetería para 
sedes PGN ubicadas en región 4 (Departamentos de Caldas, Quindío, 
Risaralda, municipios de Honda y Cartago, Plazo de ejecución 30 de 
noviembre de 2019, según informe de ejecución No. 12 presentado el 20 de 
diciembre de 2019 y que corresponde al periodo de noviembre de 2019 donde 
se presenta un saldo no ejecutado a 30 de noviembre de 2019 por la suma de 
$5,934.982, sin embargo, la entidad constituyó Reserva por 
$11.624.991,33 por no contar con el PAC para poder atender la obligación 
dentro de la vigencia. 
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$5.000.000.000. De los 2 proyectos seleccionados, para el desarrollo del 
proceso auditor se tomó una muestra de 10 contratos por valor de 
$6.363.526.687 valor que corresponde al 69.4% del valor total de los proyectos 
seleccionados de cuyo análisis se determinó el siguiente hallazgo: 

 

Hallazgo Nro.8 Plazo de ejecución Contrato 179-138-2019 (D) 
 

“Ley 1474 de 2011 en su Artículo 83. SUPERVISIÓN E INTERVENTORÍA 
CONTRACTUAL. Con el fin de proteger la moralidad administrativa, de prevenir la 
ocurrencia de actos de corrupción y de tutelar la transparencia de la actividad 
contractual, las entidades públicas están obligadas a vigilar permanentemente la 
correcta ejecución del objeto contratado a través de un supervisor o un interventor, 
según corresponda. 

 

La supervisión consistirá en el seguimiento técnico, administrativo, financiero, 
contable, y jurídico que sobre el cumplimiento del objeto del contrato, es ejercida por 
la misma entidad estatal cuando no requieren conocimientos especializados. Para la 
supervisión, la Entidad estatal podrá contratar personal de apoyo, a través de los 
contratos de prestación de servicios que sean requeridos. 

 
ARTÍCULO 84. FACULTADES Y DEBERES DE LOS SUPERVISORES Y LOS 
INTERVENTORES. La supervisión e interventoría contractual implica el seguimiento 
al ejercicio del cumplimiento obligacional por la entidad contratante sobre las 
obligaciones a cargo del contratista. 

 

Los interventores y supervisores están facultados para solicitar informes, aclaraciones 
y explicaciones sobre el desarrollo de la ejecución contractual, y serán responsables 
por mantener informada a la entidad contratante de los hechos o circunstancias que 
puedan constituir actos de corrupción tipificados como conductas punibles, o que 
puedan poner o pongan en riesgo el cumplimiento del contrato, o cuando tal 
incumplimiento se presente.” 

 
Así mismo, el Manual de Contratación de la Procuraduría General de la Nación, 
aprobado el 4 de septiembre de 2015, estableció las funciones de los Supervisores, 
entre las que se encuentran de carácter técnico, administrativo, financiero y operativo. 

 

El contrato 179-138-2019, cuyo objeto es el servicio de mantenimiento integral 
locativo para las sedes de la Procuraduría General de la Nación de su 
propiedad, tenencia o comodato en Bogotá y a nivel nacional, con el fin de 
mejorar las condiciones físicas y locativas de los sitios de trabajo para prevenir 
y controlar el riesgo de accidentalidad y enfermedad laboral; el valor del 
contrato se pactó en $1.670.000.000, incluido IVA y AIU a precio unitario fijo 
sin formula de reajuste conforme a la propuestas presentada por el contratista 
el 10 de julio de 2019, con un plazo de ejecución de cinco (5) meses contados 
a partir de la suscripción del acta de inicio la cual se efectuó el 13 de agosto 
de 2019, dejando taxativo en el contrato “SIN QUE EXCEDA 
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Cabe mencionar que en los informes de supervisión del contrato no se 
manifiesta alguna objeción con relación a estos hechos, situación que se 
encuentra en contravía del Principio de Responsabilidad Contractual. 

 
Situación que evidencia incumplimiento de lo establecido en el Manual de 
Contratación de la Procuraduría General de la Nación que establece en el 
Capítulo VI, Supervisión e Interventoría, numeral 6.1.10.1 “Velar porque una 
vez terminado el plazo del contrato no se continúe con la prestación del 
servicio, la ejecución de obras o la entrega de bienes.” Lo anterior, debido a 
inadecuada planeación administrativa; y modificaciones sin el lleno de 
requisitos establecidos en las condiciones del contrato y generar plazos que 
no están definidos taxativos y pactados para la ejecución contractual, situación 
que genera hallazgo con una presunta incidencia disciplinaria. 

 

Aspectos Relevantes Respuesta Entidad 
 

ñéEn respuesta al requerimiento AG81-16 del 7 mayo del presente año y relacionado 
con la observación 19, plazo de ejecución del contrato 179-138-2019,  se disiente en 
relación con la apreciación de la Contraloría, ya que las actividades contratadas se 
cumplieron dentro del término establecido, esto es antes del 31 de diciembre de 2019 
tal y como se estableció en acta de terminación suscrita, en donde se señala que se 
recibió la totalidad de la obra ejecutada y la instalación de los bienes que comprendían 
las prestaciones del objeto contractual. 

 
Si bien el acta de recibo a satisfacción se suscribió hasta el 22 de enero de 2020, 
entre el lapso del 31 de diciembre de 2019 al 22 enero de 2020 no se llevaron a cabo 
obras, ni se instalaron bienes objeto del contrato, toda vez que como consta en el 
ñActa de Terminaci·nò, las correcciones deber²an realizarse sobre unas actividades 
que ya se encontraban ejecutadas, valga la pena resaltar, durante el plazo de 
duración del contrato. 

 

En esta medida, la interventoría realizó observaciones de detalles mínimos propios 
de los contratos de obra, solicitando al contratista los ajustes pertinentes de algunas 
actividades ejecutadas dentro del plazo contractual. Una vez corregidas y atendidas 
las observaciones de la interventoría que por su naturaleza no afectaron el desarrollo 
del objeto contractual, con la suscripción del acta de recibo a satisfacción, la 
interventoría dejó constancia del estado definitivo de las actividades o bienes que 
se recibieron antes de finalizar el plazo del contrato, otorgando así la respectiva 
aprobación de estas. 

 
De tal suerte que no es cierto que después de terminado el plazo del contrato, la 
supervisión y la interventoría permitieron la ejecución de obras o instalación de 
bienes; se insiste en que sólo se realizó la verificación de ajustes menores de algunas 
actividades ejecutadas dentro del plazo del contratoéò. 

 

Análisis de Respuesta 

mailto:cgr@contraloria.gov.co
http://www.contraloria.gov.co/


 

 

 



  49  

Carrera 69 No. 44-35  Código Postal 111321  PBX 518 7000 

cgr@contraloria.gov.co  www.contraloria.gov.co  Bogotá, D. C., Colombia 

 

 

contratante en dichos convenios, hace seguimiento a la ejecución de los 
contratos y convenios interadministrativos y desde el punto de vista financiero 
supervisa lo relacionado con el giro de recursos a las entidades con quienes 
se suscriben dichos contratos. 

 
Para la vigencia 2019 se encontraban en ejecución treinta (30) convenios y/o 
contratos interadministrativos, por valor de $2.622.545.854 a partir de los 
cuales se realizó la selección de la muestra que ascendió cinco (5) convenios 
y/o contratos interadministrativos por valor de $2.382.637.947 millones que 
equivalen al 42% de la cantidad de contratos suscritos y al 96% del valor  total 
de contratos interadministrativos. La relación de los convenios y/o contratos 
interadministrativos que se evaluó, se tomó de forma cualitativa, teniendo en 
cuenta como criterio el impacto en el funcionamiento de la Entidad, de los 
cuales se realizaron pruebas de auditoría sin que se determinará situaciones 
de orden presupuestal y/o contractual que ameritaran su comunicación. 

 
2.2.3 ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

 
La evaluación se enfocó a las modalidades de contratación realizadas por la 
entidad durante la vigencia auditadas relacionados con adquisición de bienes 
y servicios (mantenimiento de la infraestructura física, la adquisición de equipo 
de tecnológica, mantenimiento del parque automotor y la adquisición de 
tiquetes aéreos entre otros). 

 
El valor total de la contratación que realizó la entidad en la vigencia fiscal 2019 
ascendió a $57.081.006.441, de la cual se tomó una muestra que se determinó 
teniendo en cuenta la relación de contratos catalogados de “imprescindibles” 
informado por la Central de Información Contractual de la CGR - OCÉANO; 
también se incluyeron un contrato criterio profesional del auditor referido a una 
orden de compra para la adquisición de tiquetes aéreos. 

 
Así las cosas, la muestra que se examinó ascendió a $12.380.269113 que 
equivale al 21,68%, la cual se determinó mediante “Muestreo Aleatorio 
Simple”, aplicando el Formato Anexo 7AC de la Contraloría, que se determinó 
con base en un universo de 295 contratos en las modalidades de licitación 
pública, concurso de méritos, selección abreviada, mínima cuantía directa y 
ordenes de comprar, con un porcentaje de error del 10%, un porcentaje de 
éxito del 5% y un nivel de confianza del 90%, arrojando una muestra optima 
de trece (13) contratos para su verificación y análisis, dela cual se determinó 
los siguientes hallazgos: 
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contables y jurídicos, en especial cuando se contratan actividades, servicios o 

bienes que requieren conocimientos especializados o específicos, se 

identifican en el clausulado de los contratos riesgos en cabeza de los 

contratistas de los cuales no se advierte seguimiento por parte de la 

supervisión, evidenciándose las siguientes deficiencias: 

 
1.- Contrato de Comodato Nro. 179-002-2019: Si bien el contrato es de 

comodato con valor “0”, tiene un componente económico que corresponde al 

valor de los bienes muebles avaluados en $47.610.698, observándose que el 

Acta de recibo menciona un avaluó que no se aporta y no se puede establecer 

si los bienes son nuevos o en uso, así mismo tampoco se aporta el 

cumplimiento de las obligaciones de la entidad en cuanto a incorporar lo 

elementos a la póliza todo riesgo que los ampara durante la vigencias del 

contrato, así mismo tampoco se informa sobre mantenimientos preventivos o 

correctivos mencionados en la Cláusula Quinta del contrato. 

 
Aspectos Relevantes Respuesta Entidad 

 
La entidad manifiesta: ñéAhora bien, en lo referente al estado en que fueron 
recibidos los bienes a título de comodato, de si eran nuevos o en uso, si bien 
es cierto las partes en el transcurso de la negociación no hicieron especial 
®nfasis en esta condici·né 

 
Es así como dando cumplimento a las obligaciones señaladas con antelación, 
la supervisora designada por parte de la Procuraduría General de la Nación, 
en acta de recibo a satisfacción de fecha 31 de enero de 2019 manifestó lo 
siguiente: ñLa supervisora del contrato de comodato No. 170- 002-2019, 
ELIZABETH LEÓN CHAVES, señala que los equipos y elementos fueron 
recibidos a satisfacci·n y en perfecto estado de funcionamiento y utilizaci·n.ò 

 
No obstante lo manifestado, la supervisión del contrato en pro de otorgar a la 
Comisión Auditora de la Contraloría una respuesta precisa sobre el estado  de 
usabilidad de los bienes al momento de la entrega, mediante correo electrónico 
del 20 de abril de 2020 se le requirió al comodante información así: 
ñésolicitamos tu apoyo con el fin de nos env²es por este medio los soportes 
de compra (o facturas) de los elementos dados en comodato como soporte del 
avalúo de los bienes y notificación que fueron adquiridos nuevos para el uso 
del CCI.ò 

 
Al requerimiento anterior, el comodante por medio del correo electrónico del 
20 de abril de 2020 se pronunci· en los siguientes t®rminos: ñTeniendo en 
cuenta su solicitud y la contingencia actual de Cuarentena por Covid 
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Análisis de Respuesta 

Se mantiene lo evidenciado y se constituye como parte del hallazgo de 
carácter administrativo toda vez que conforme lo señala la entidad se registra 
en las actas de recibo parcial “anexas” en el expediente contractual las cuales 
no se relacionan ni se indican en los informes de supervisión así  como los 
ingresos y salidas del almacén que exige el detalle del anexo que indica la 
respuesta como forma de constatar el cumplimiento de las obligaciones que 
no solo es el suministro de llantas sino que implica el registro de la actividad 
de instalación, así mismo no se  encuentra identificado la placa de los 
vehículos de propiedad de la PGN que le fue instalada las llantas con registro 
de recibo a satisfacción, y en el registro de control de los vehículos a los cuales 
se les instala las llantas, en los soportes que se allega se destaca que se 
instalan en algunos vehículos una sola llanta, no se detalla cómo se realiza el 
marcaje a nivel nacional conforme al anexo técnico y en el soporte “ acta de 
recibo a satisfacción” aportado en la respuesta “GUERREROS” que en la parte 
final de la antefirma a la letra dice “CONTRATO PROCURADURÍA: FAVOR 
REALIZAR REGISTRO FOTOGRÁFICO DE LAS LLANTAS Y PLACA DEL 
VEHÍCULO ..A INSTALAR. ENVIAR ESTA ACTA DE RECIBO Y ORDEN 
FIRMADA…”, de 
fecha 20 de junio de 2019, igualmente se registra en la misma acta firmada 11 
actividades cuando la denominada rotación se indica que “NO” se realizó. Por 
último solo hasta el mes de enero con oficio E.P No. 0029 del 23 de enero de 
2020 por medio del cual la Coordinadora del Grupo de Ejecución Presupuestal 
informa a la Oficina Jurídica que se efectúo la reducción presupuestal del 
contrato 179- 043-2019 en la suma de $2.552.074, de los cuales tampoco se 
registra en los informes de supervisión. 

 

3.- Contrato de Servicios de Vigilancia de Procesos Judiciales Nro. 179- 
056-2019: Respecto de éste contrato se evidencia que si bien se detalla cada 
una de las obligaciones en los informes de supervisión y su cumplimiento, no 
se adjuntan los soportes de conciliación de lo facturado y lo que se certifica por 
parte de la supervisión del número de  procesos atendidos en cada mes  y 
cobrados por el contratista a precio unitario; igualmente no se aporta acta de 
compromiso de confidencialidad estipulada en las obligaciones del contratista. 
De otra parte el informe No. 9 no está suscrito por uno de los supervisores 
designados en el contrato. Del acta de Finalización del contrato de fecha 7 de 
enero de 2020 el saldo de $1.325.362 fue liberado pero no se puede establecer 
su incorporación al presupuesto de la entidad dentro del seguimiento. 
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deficiencia, de las actividades de supervisión que constituye parte de la 
vigilancia de los recursos públicos comprometidos en el contrato. 
4.- Contrato de Prestación de Servicios para la atención de la mesa de 

servicios de soporte técnico Nro. 179-059-2019: Respecto de éste contrato 

se evidenció que se trata de un contrato con una forma de pago compleja en 

razón a los componentes del objeto contractual y las variables para su 

liquidación y pago mensual, se observa que los documentos y verificaciones 

que se presentan por la supervisión tanto técnica y como financiera en los 

informes registrados, no permite identificar realmente el cumplimiento de su 

ejecución, máxime que no se anexa entre otros documentos el informe del 

contratista con soportes, su cumplimiento conforme al anexo 7 para la atención 

a nivel nacional en las sedes de la PGN, ni el cumplimiento sobre las 

actividades técnicas del anexo 4, así mismos no se puede verificar la revisión 

y calificación del personal técnico suministrado por el contratista su idoneidad 

tanto en lo contractual como en lo ofertado adicional, por último el valor 

correcto del contrato es de 

$4.479.957.089,oo. 

No se observa en el anexo 4 y en los documentos de supervisión técnica los 
componentes de desarrollo de software, mantenimiento de aplicaciones y 
fábrica de software excluidos, los cuales son suministrados a la PGN 
directamente por los proveedores de la aplicación lo que limita el alcance del 
contrato Cláusula Segunda donde a su vez se indica “…Gestionar la 
herramienta ARANDA…”. TODA VEZ QUE LA ENTIDAD EN IGUAL SENTIDO 
CELEBRÓ CONTRATO179-161-2019 DE MANTENIMIENTO CON LA FIRMA 
ARANDA. 

 

Aspectos Relevantes Respuesta Entidad 
 

La Entidad manifiesta: ñéTeniendo en cuenta la documentación que reposa en las 

carpetas que de este contrato se encuentran en la Entidad, se puede constatar que 
en las mismas se encuentran los informes presentados por el contratista, en donde 
detallan los servicios prestados y el cumplimiento del anexo t®cnicoé 

 
éEn la base de datos de la herramienta de gesti·n ARANDA, se halla el detalle los 
servicios prestados por el contratista INDRA COLOMBIA LTDA. Allí se pueden 
evidenciar los servicios atendidos a los equipos descritos en el Anexo No. 4 y las 
sedes de la Entidad detalladas en el Anexo No. 7 en las que se prestaron dichos 
servicios. Así mismo, en esta base se encuentra el detalle del tipo de servicio 
prestado, la fecha, duración, sede, tipo de elemento, entre otros datos, información 
que puede ser verificada mediante la generación de informes de la herramienta 
ARANDAé. 

 

éSeg¼n consta en el Acta de Inicio del contrato, suscrita con fecha 22 de abril de 
2019, la supervisión del contrato 179-059-2019, dejó la siguiente constancia: 
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fábrica de software excluidos, los cuales son suministrados a la PGN 

directamente por los proveedores de la aplicación, lo que limita el alcance  del 

contrato Cláusula Segunda donde a su vez se indica “…Gestionar la 

herramienta ARANDA…”; la entidad en igual sentido celebró contrato179- 161-

2019 de mantenimiento con la firma Aranda, aspectos que no están claramente 

determinas en uno y otro contrato en sus alcances frente a los elementos a 

intervenir con los mantenimientos contratados conforme al anexo técnico del 

contrato 179-161-2019, donde se aporta un solo informe  de supervisión del 

mes de octubre de 2019, en el cual no se puede verificar los activos 

entregados, ingreso al almacén y demás actuaciones relacionadas con el 

licenciamiento registrado en el acta de recibo a satisfacción de fecha 1 de 

octubre de 2019. 

Aspectos Relevantes Respuesta Entidad 
 

La Entidad manifiesta: ñéLa Entidad adquirió en años anteriores el software 
ARANDA que incluye los componentes de Administración de mesa de 
servicios (Service Desk) y de Administración remota e Inventario (Asset 
Management) para la utilización por el contratista responsable de la 
administraci·n y gesti·n de la Mesa de Serviciosé 

 
éEn conclusi·n, mientras un contrato se trata de la adquisici·n de una licencia 

con derecho a uso (ARANDA), el otro contrato (INDRA) trata de la gestión y 

administración de la herramienta Aranda. Es decir las licencias de Aranda me 

permiten hacer uso de un software especializado en gestión de la mesa de 

ayuda o soporte técnico de los activos tecnológicos de la entidad, pero para 

poder sacarle provecho a este software, hay que alimentarlo con los casos de 

soporte técnico que se reporten a la mesa de servicios, también se debe 

parametrizar para que se ajuste a la estructura organizacional de la entidad y 

a sus procedimientos, igualmente se deben configurar los reportes que 

permitan realizar seguimiento y consecución de metas, diferentes mediciones 

y reportes, por lo tanto este servicio los más indicados a realizarlo son los 

operadores de la mesa de servicios, a pesar de que el software y la base de 

datos de conocimiento son de la entidad, toda vez que esta información sí debe 

ser de la Procuraduría, para tomar decisiones respecto a la gestión TI y 

medidas preventivas y/o correctivas de los activos de la infraestructura 

tecnológica. 

 
Se Adjunta el Archivo en formato PDF del ingreso al almacén de las licencias 

adquiridas donde están los comprobantes 4483 de Adquisición de 700 nuevas 

licencias de ARANDA Asset Management y el 4498 para la 
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numeral 2 y literales b) plan de trabajo, c verificación de las hojas de vida del 

personal suministrado por el contratista y d plan de comunicación del proyecto 

entre otros aspectos y de las implicaciones a nivel de almacén y contabilidad 

sobre la extensión de la garantías. 

 
Aspectos Relevantes Respuesta Entidad 

 
La Entidad manifiesta: Teniendo en cuenta la documentación que reposa en 
las carpetas que de este contrato se encuentran en la Entidad, 
específicamente la que se anexa a los oficios OS-494 del 30 de agosto de 
2019 y OS-501 del 2 de septiembre de 2019 emanados de la Oficina de 
Sistemas y que obran en la carpeta contentiva del contrato 179-134-2019 que 
se encuentra en la Oficina Jurídica de la entidad, se puede observar la totalidad 
de la documentación que da cuenta del cumplimiento del contrato. Esta 
información corresponde a: 

 Informes de mantenimiento 

 Informes gerenciales 

 Hojas de vida del personal en sitio 

 Acta de Confidencialidad 

 Acta de inicio 

 Acta de recibo a satisfacción 

 Activación de garantías extendidas 

 Certificación de pago de seguridad social y parafiscales 

 Informe de ejecución contractual 

 Certificación de servicios Schneider Electric 1 y 2 

 Plan de comunicaciones 

 Plan de trabajo. 

No obstante, para su verificación adjunto se remite la información señalada, a la que 
se podr§ acceder a trav®s del siguiente v²nculoé”. 

 
Análisis de Respuesta 

 
Se mantiene lo evidenciado y se constituye como parte del hallazgo de 
carácter administrativo toda vez que no se registra en los informes de 
supervisión evidencias de sus actividades como se observa en las 
explicaciones de la respuesta y en los oficios y anexos que se mencionan en 
la respuesta, en especial del seguimiento al anexo técnico 2 conforme lo 
estipula la cláusula Sexta del contrato como se pretende relacionar en la 
respuesta y de las implicaciones a nivel de almacén y registro contable  sobre 
la extensión de la garantías. 
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como del avance de la gestión en el día, obteniendo a la finalización de cada 
jornada el reporte de interacciones gestionadas, logrando corroborar lo 
efectuado por cada agente a diario, dentro de cada uno de los procesos de 
gestión de la atención ciudadana y de la correspondencia, tales como, 
radicación, clasificación, sustanciación y digitalización en el canal escrito, 
número de atenciones telefónicas y presenciales y correos electrónicos 
tramitados por agente, entre otraséò. 

 
Análisis de Respuesta 

 
Se mantiene lo evidenciado y se constituye como parte del hallazgo de 
carácter administrativo toda vez que no se registra en los informes de 
supervisión evidencias de sus actividades como se observa en las 
explicaciones de la respuesta y en los oficios y anexos que se mencionan en 
la respuesta, en especial del seguimiento por la supervisión realizada 
diariamente en el SIGDEA, tanto de la disponibilidad de los agentes del Centro 
de Contacto, como del avance de la gestión en el día, donde se corrobora la 
exigencia diaria de aspectos de la supervisión de detalle que no se evidencian 
en registro del informe junto con novedades, fallas y riesgos en cabeza del 
contratista, que índice notablemente en el proceso de verificación y validación 
del valor mensual a pagar del contrato. 

 
8.- Contrato del servicio de capacitación modalidad diplomado Nro. 179- 

034-2019. Respecto de este contrato se evidenció que el formato del segundo 

informe de supervisión no lo suscribe uno de los supervisores designados, 

igualmente se indica que se anexa los informes de ejecución parcial y definitivo 

requeridos previamente para el pago así como de la entrega de certificados 

pero de los mismos no hay registros visibles para verificación. 
 

Aspectos Relevantes Respuesta Entidad 
 

La Entidad manifiesta: ñéEn consideración con la cláusula décima primera 

SUPERVISIÓN  Y  CONTROL   DE  LA  EJECUCIÓN  DEL   CONTRATO  y 

teniendo en cuenta el par§grafo ¼nico de dicha cl§usula que reza ñEn caso de 

ausencia temporal o definitiva de cualquiera de los supervisores nombrados, 

no se requerirá designar reemplazo, siempre y cuando el otro titular continúe 

ejerciendo sus funcionesò, es importante se¶alar que para la fecha de 

realización del segundo pago, el supervisor John Harold Franco Trujillo se 

encontraba disfrutando de su periodo de vacaciones, tal y como consta en la 

Resolución 679 del 01 de noviembre de 2019 (Se anexa Resolución de 

Vacaciones) 
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evidenció que dentro de las actividades de supervisión no se observa las 

técnicas en cuanto a establecer todas las exigencias, condiciones, 

herramientas instalaciones y requerimientos de los talleres para prestar sus 

servicios y los permisos exigidos por las autoridades territoriales vigentes para 

su funcionamiento y cumplimiento de normas ambientales en el manejo y 

disposición de lubricantes, combustibles así como de los repuestos originales 

y genuinos a suministrar en los mantenimientos correctivos y preventivos a 

nivel nacional. 

Tampoco se advierte anotación y seguimiento sobre el cumplimiento de los 

ofrecimientos adicionales sin costo para la PGN dentro de la oferta. 

No se establece el seguimiento para el registro en la hoja de vida de los 
vehículos de los mantenimientos tanto preventivos como correctivos y sus 
costos. 

 
Se registran 8 informes de supervisión que no reporta de forma detallada con 
soportes actividades de supervisión técnica, administrativa y financiera en 
dicho informe que permita establece la realización de la verificación y 
conciliación de los valores facturados por el contratista. 

 
Aspectos Relevantes Respuesta Entidad 

 
La Entidad manifiesta: “…durante la ejecución del contrato, la supervisión del 
mismo también verifica en sitio el cumplimiento por parte del contratista de las 
especificaciones técnicas, ya que, para efectuar el mantenimiento de cada uno 
de los vehículos, los supervisores están presentes en los talleres mencionados 
por el contratista en su propuesta para la prestación del servicio, ubicados en 
la ciudad de Bogotá o en las otras del país, momento en el cual verifican el 
cumplimiento de dichos requisitos… 

 
…Durante la fase contractual, también los supervisores verifican que los 
talleres en los que se hace cada uno de los mantenimientos tienen vigente la 
autorización ambiental de la respectiva autoridad territorial para  la disposición 
de residuos contaminantes; no solo combustibles y lubricantes, sino otros 
elementos como bandas de frenos, filtros, mangueras y demás productos 
reemplazados. 

 

…Por su parte, en lo que tiene que ver con el suministro de repuestos genuinos 
y originales, es pertinente anotar que la supervisión del contrato no da visto 
bueno a cada una de las reparaciones sin que, en forma previa, los 
supervisores hayan aprobado tales repuestos, quienes además revisan in situ 
la instalación correcta y originalidad y genuinidad de los repuestos provistos. 
Así queda evidenciado en los reportes que firman los supervisores 
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estipuladas  en  el   contrato,   se   recibe   la   reparación   realizada   sobre el 

vehículo a satisfacción y el contratista procede a enviar la PRELIQUIDACIÒN 

DE ORDEN DE TRABAJO que contiene, en detalle el mantenimiento 

efectuado 

...Los informes de supervisión dan cuenta de las actividades técnicas, 

administrativas y financieras de ejecución del contrato. A cada informe se 

anexa una relación detallada de cada servicio de mantenimiento efectuado al 

vehículo objeto de la prestación del servicio aprobado por la supervisión, en el 

que consta qué reparación se hizo, a qué vehículo, en qué fecha y cuál fue el 

costo para la entidad teniendo en cuenta la preliquidación de la Orden de 

trabajo. PRELIQUIDACIÒN DE ORDEN DE TRABAJO Ejemplo de estas 

planillas se anexa al informe, que tal como se ha manifestado en acápites 

anteriores, para su comprobación, se anexan una muestra en copia escaneada 

de estos documentos…” 

Análisis de Respuesta 
 

Se mantiene lo evidenciado y se constituye como parte del hallazgo de 

carácter administrativo toda vez que no se registra en los informes de 

supervisión evidencias de sus actividades con el nivel de contenido y detalle 

que se indica en la respuesta por lo que no se puede realizar trazabilidad de 

dichas actividades a pesar de que se aportan rutas de verificación de 

documentos que no se advierten en los informes de supervisión 

 
10.- Contrato de prestación de servicio integral de aseo y cafetería y 
suministro de productos de aseo y cafetería- OC-43374-2019. Respecto de 
este contrato se evidenció que se informa la prestación del servicio de 
operarias y bienes de aseo y cafetería de forma general, no se detalla que se 
recibió en el periodo que corresponda a los valores facturados, máxime que 
se ejecuta en la Región 4 – Manizales Pereira, Armenia, Cartago y Honda. No 
se aporta el Acuerdo Marco No. AMP-455-1-2016. 

 

Aspectos Relevantes Respuesta Entidad 
 

La Entidad manifiesta: ñéLa orden de compra inició No. 43374 fue emitida el 
5 de diciembre de 2019, con fecha de inicio 10 de diciembre de 2019, por lo 
tanto, dentro de la vigencia 2019 solo se efectuó una prestación integral de 
aseo y cafeter²a y una entrega de bienes de aseo y cafeter²aé 

 
éDe acuerdo con informe mensual y sus anexos, que corresponde al mes de 

diciembre de 2019, se recibieron los siguientes servicios de operarias, y 

elementos de aseo y cafetería: 
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que se indica en la respuesta por lo que no se puede realizar trazabilidad de 

dichas actividades a pesar de que se aportan rutas de verificación de 

documentos que no se advierten en los informes de supervisión. 

 
11.- Contrato de prestación de servicios para desarrollar el plan de 
medios de la estrategia de comunicaciones Nro. 179-154-2019: Respecto 
de éste contrato se evidenció que se registran dos (2) informes de supervisión 
que no reporta de forma detallada con soportes actividades de supervisión 
técnica en medios de comunicación, administrativa y financiera que permita 
establece la realización de la verificación y conciliación de los valores 
facturados por el contratista y los entregables de la Estrategia de 
Comunicación para el acceso de la ciudadanía para el derecho al acceso de 
la información pública en el marco de la Ley 1712 de 2014. 

 
Así mismo no se detallan las actividades realizadas por el contratista en cada 
uno de los periodos reportados. Se evidenció igualmente que fueron 
designadas para la supervisión dos funcionarias, una de la Delegada de para 
la Defensa del Patrimonio Público, la Transparencia y la Integridad y de la 
Oficina de Prensa y solo una de ellas firma los informes y Actas de Recibo a 
Satisfacción, no se aplicó lo indicado en el Manual de Contratación de la PGN, 
Capítulo VI, numeral 6.11.3 Funciones Financieras: numeral 3 “Realizar 
actividades de control presupuestal y precios. Esta actividad comprende la 
medición de cantidades ejecutadas y valores respectivos, así como un 
pronóstico de la ejecución final del contrato, asegurando mediante correctivos 
el cumplimiento de este”. 

 

Aspectos Relevantes Respuesta Entidad 
 

La Entidad manifiesta: ñéPara el primer pago (Etapa 1 del contrato 
denominada Educación) el 10 de diciembre de 2019 se remitió vía electrónica 
a la Oficina Jurídica el informe de ejecución contractual y adicionalmente se 
anexaron los siguientes soportes que permitieron evidenciar y verificar las 
acciones de comunicación realizadas y el costo de éstas para efectos de 
facturaci·né 

 

éPara  el  caso  del   segundo   pago   (Etapa   2   del   contrato denominada 

Concienciación) se remitieron a la Oficina Jurídica el 30 de diciembre de 2019 

los siguientes documentos: 

 Informe de ejecución 2 C 179-154 de 2019 (Informe de ejecución nro. 

2; acta de recibo a satisfacción; formato certificación para interventoría 

y supervisión de contratos; formato relación productos o servicios, 

informe parafiscales y RUT). 
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contrato se evidenció que en los informes de supervisión se evidencia las 
actividades técnicas, administrativas, financieras y jurídicas sin embargo los 
documentos que soportan el acta de liquidación del 5 de noviembre de 2019 
suscrita de mutuo acuerdo donde no se cancela el 20% final del valor del 
contrato ante la imposibilidad de ejecutar las actividades allí indicadas, como 
consecuencia del resultado de los estudios y entregables relacionados en los 
informes de supervisión, no se puede establecer en el acta de Finalización del 
Contrato de fecha 5 de noviembre de 2019 los registros y comprobantes de 
liberación del saldo final del contrato por $23.995.552,02 para verificar su 
tramite presupuestal. 

 

Aspectos Relevantes Respuesta Entidad 
 

La Entidad manifiesta: ñéMediante correo electr·nico de fecha 25 de 
noviembre de 2019, la supervisión del contrato No. 179-131-2019, solicitó a la 
División Administrativa la liberación del saldo del valor del citado contrato de 
consultoría, tal como se observa en correo adjunto al presente documento. En 
la misma fecha, la Entidad, a través del Grupo de Ejecución Presupuestal 
expidió el certificado de disponibilidad presupuestal No. 14419, donde consta 
la apropiación presupuestal disponible y libre de afectación y el registro 
presupuestal del compromiso No. 445619 por valor de 
$23.995.552,02, que corresponde a la suma liberada. Se adjunta Certificado 
de Disponibilidad Presupuesta y Registro Presupuestaléò. 

 
Análisis de Respuesta 

 

Se mantiene lo evidenciado y se constituye como parte del hallazgo de 
carácter administrativo toda vez que no se registra en los informes de 
supervisión evidencias del trámite de liberación de saldos conforme se indica 
en la respuesta de la entidad. 

 

13.- Contrato de servicios especializados de centro de contacto OC- 

36189-2019: Respecto de éste contrato se evidenció que en los informes de 

supervisión se observa que se enlaza en la supervisión tanto las actividades 

de ejecución del contrato en cabeza de la PGA, estipuladas la Cláusula 9 

referida a todo el proceso de adquisición de tiquetes en especial la  obligación 

a cargo de la entidad compradora en cuanto a ñcotizar, reservar y expedir 

tiquetes aéreos a través de la plataforma”, así como la de implementar la 

política de viajes de la entidad y la de Colombia Compra Eficiente estipulada 

en el numeral 9.3, frente a las obligaciones establecidas para la supervisión 

del contrato estipulado en el numeral 9.8 ñé La entidad compradora debe 

consultar el reporte de tiquetes aéreos en el GDS para verificar que el precio 

de los tiquetes aéreos facturados por el proveedor sea 
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en el GDS para verificar que el precio de los Tiquetes Aéreos facturados por 
el Proveedor sea el correctoò. 

 

10. ñColombia Compra Eficiente publicar§ en el Cat§logo para cada uno de los 
Proveedores: (i) el precio de la Tarifa Administrativa para el suministro de 
Tiquetes Aéreos. En el caso que no exista intervención humana en el proceso 
de expedición del Tiquete Aéreo, el Proveedor debe facturar el precio cotizado 
a la Entidad Compradora durante la Operación Secundaria. En el caso de 
existir intervención humana en el proceso de expedición del Tiquete Aéreo, el 
Proveedor debe facturar la Tarifa Administrativa de acuerdo con la regulación 
vigente de la Aerocivil. El precio de la Tarifa Administrativa que el Proveedor 
cotiza en la Operación Secundaria incluye y remunera integralmente todas las 
condiciones solicitadas en la Orden de Compra, incluyendo todos los requisitos 
para suministrar el Tiquete Aéreo. El Proveedor no podrá cobrar por servicios 
adicionales a las Entidades Compradoras. Estos precios no pueden ser 
mayores que los precios techos del Proveedor en el Catálogo. El Proveedor 
está obligado a entregar a las Entidades Compradoras los Tiquetes Aéreos al 
mismo precio facturado por la Aerolínea para estos. El valor resultante de cada 
Tiquete Aéreo suministrado es el que resulte de aplicar la siguiente fórmula: 

 

 
Donde: V: Es el precio resultante de cada Tiquete Aéreo suministrado. P: Es 
el precio neto del Tiquete Aéreo definido por la Aerolínea sin IVA. T: Es la 
Tarifa Administrativa ofrecida por el Proveedor I: Son los impuestos y 
gravámenes adicionales como estampillas en caso de que apliquen. A: Son 
las tasas aeroportuarias aplicables, cuando estás no estén incluidas dentro del 
precio del Tiquete Aéreo. En el caso de que apliquen estampillas, el Proveedor 
deberá acordar con la Entidad Compradora su forma de pago. 

 
La Procuraduría General de la Nación da cumplimiento a las reglas 
establecidas en el acuerdo marco de precios en todos sus aspectos, 
específicamente en cuanto a la cotización, reserva y expedición de los tiquetes 
aéreos para funcionarios y personal de la Policía Nacional que preste sus 
servicios a la entidad en cumplimiento de las labores administrativas y 
misionales, a través de la plataforma suministrada por el proveedor con 
nombre ñKontrol Travelò, la cual se encuentra parametrizada con las pol²ticas 
de viaje de la entidadé 

 

éEn este orden de ideas, al realizarse la reserva de un tiquete a®reo, la 
plataforma envía automáticamente la solicitud de aprobación al correo 
institucional del supervisor de la Orden de Compra, quien se encarga del 
proceso de aprobación o rechazo. Es de aclarar que todos los tiquetes 
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de Tour Colombia quien verifica y subsana o informa del porqué de dicho 
cobro. ( subrayado fuera de texto 

 

Por lo anterior se puede evidenciar que se ejercen los controles a través de las 
bases de datos operadas en el Grupo de Viáticos y se realiza la  constante 
verificación del BSP Link (Plan de facturación y liquidación de la Agencia 
Internacional de Transporte Aéreo ï IATA), con el fin de cumplir las 
obligaciones señaladas en la cláusula 9 del Acuerdo Marco de Precios 
numerales, 9.3 y 9.8 y la aplicación de la fórmula establecida en la cláusula 
´decima del acuerdo para verificar el valor y autorizar el pago de las facturas 
presentadas por la Agencia de Viajes. 

 
Así mismo, en concordancia y cumplimiento con la Cláusula 9 del el Acuerdo 
Marco, la entidad ha tomado medidas en cuanto a la supervisión financiera del 
contrato, la cual se realiza con la verificación en el BSP Link, los print del 
tiquete, la relación de la facturación, los correos automáticos recibidos de la 
reserva y generación del tiquete emitido en la plataforma contratada a través 
de la orden de compra No. 37742, por lo tanto, y como se indicó anteriormente 
si se aplica la fórmula determinada en la Cl§usula 10 ñPrecio de los Tiquetes 
A®reos y su suministroò establecida en el Acuerdo Marco de Precios, de modo 
que, si es tenido en cuenta el valor del tiquete emitido y el valor del tiquete 
facturado. 

 

Igualmente, esta se realiza en cumplimiento de las funciones de la supervisión 
de conformidad con lo señalado la cláusula 14.26 del Acuerdo Marco 
Obligaciones de las Entidades Compradoras: ñVerificar el precio de los 
Tiquetes A®reos emitidos contra el reporte BSP Linkò. Este sistema se 
encuentra dentro de la plataforma contratada por la Procuraduría a través del 
Acuerdo Marco de Precios. Se anexa pantalla de visualización. 

 

BSP 
LINK 
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se encuentra en trámite de respuesta por las aerolíneas requeridas por lo que 

de encontrarse alguna diferencia o sobrefacturación por parte de la agencia de 

viajes contratista, se procederá a comunicar a la entidad dicha situación para 

lo pertinente. 

 
Lo antes observado en el cuadro se presenta por deficiencias en la calidad, 
oportunidad y consistencia de la información registrada de las actividades de 
supervisión de los contratos de la Entidad que garanticen el cumplimiento del 
objeto y de las obligaciones, ofertas y requisitos estipulados en los contratos 
objeto de muestra, inobservando los numerales 1.3.3, 1.3.4, 1.4.9, 1.62, 
4.1.1.3.10 y Capítulo VI de supervisión e interventoría del Manual de 
Contratación de la Entidad en concordancia con los artículos 82 y 83 de la Ley 
1474 de 2011. 

 
2.2.4 EVALUACION CONTROL INTERNO 

 
El equipo auditor evaluó la calidad y eficiencia del control interno contable, por 
componentes conforme se registra en el Formato F12, el cual arrojó un puntaje 
de “1” que corresponde a “ADECUADO”; pese a que la oficina de Control 
Interno, ha diseñado y ejecutado actividades para monitorear la efectividad del 
sistema de control interno contable; de otra parte y con base en los resultados 
de las pruebas realizadas por el equipo auditor para el análisis del diseño, 
efectividad, calidad y eficiencia de los controles de la información Financiera 
(Contable y Presupuestal) se diligencio el Formato F14, por cada uno de los 
procesos, cuya ponderación da como resultado CON DEFICIENCIAS, con una 
calificación de 1,92. 

Resultados Formato F14 Calidad y Eficiencia del Control Interno 
CALIFICACIÓN GENERAL 

DEL DISEÑO DE CONT ROL 

 
ADECUADO 

CALIFICACIÓN T OT AL 

PROMEDIO RIESGO 

COMBINADO 

 
BAJO 

 
 
 

 
 

 
SUMAT ORIA Y PONDERACIÓN DE L A EVAL UACIÓN DEL DISEÑO Y L A 

EFECT IVIDAD DEL CONT ROL (9 0 %) 

 
 
 
 

 
1,92  

Ca lific a c ió n d e l d ise ñ o d e 

co n t ro l 

Ge st ió n Fin a n c ie ra y 

Co n t a b le 

 

 
ADECUADO 

 

Calificación riesgo combinado 

Gestión Financiera y Contable 

 

 
BAJO 

Ca lific a c ió n d e l d ise ñ o d e 

co n t ro l 

Ge st ió n Pre su p u e st a l 

Co n t ra c t u a l y d e l Ga st o 

 

 
ADECUADO 

 
Calificación riesgo combinado 

Gestión Presupuestal, Contractual y 

del Gasto 

 

 
BAJO 

RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN DE LOS COMPONENTES DE CONTROL INTERNO (10% )  1 ADECUADO 

CALIFICACION SOBRE LA CALIDAD Y EFICIENCIA DEL CONTROL INTERNO CON DEFICIENCIAS 

Fuente CGR 

 
Los resultados tanto de Control Interno contable como de la efectividad y 
diseño de controles están sustentados en las siguientes situaciones. 

 
V Deficiencias en la aplicación de la política contable para el tratamiento 

y registro de las sentencias y conciliaciones. 
V Deficiencias en los registros del aplicativo Ekogui. 
V Debilidades en el registro de los bienes nuevos y en uso en almacén. 
V Deficiencia en el avalúo de un inmueble de propiedad de la PGN. 
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Para el año 2019 se realizaron desde el Grupo de Bienestar diferentes 
actividades dirigidas a las mujeres de la Entidad, dentro de las cuales están: 

 

Conmemoración día de la mujer 
Celebración día de la madre 
Exposiciones (se realizó una en homenaje a las mujeres de 
Mampujan) 
Campañas de Promoción y Prevención de la Enfermedad 
dirigidas a las mujeres. 

 
La entidad aclara que para la ejecución de dichas actividades no se contó con 
presupuesto de la Entidad, se realizaron a través de gestiones realizadas con 
la Caja de Compensación Familiar y otras entidades que brindaron el apoyo 

 
La entidad según Resolución 1050 del 27 de noviembre de 2019, creó Comité 
de Articulación Interna para la garantía de Derechos Humanos de las Mujeres 
y la Prevalencia de los derechos de la niñez, se adopta a ruta contra el acoso 
sexual al interior de la entidad se modifica la identificación de una Procuraduría 
Delegada. 

 

Respecto del seguimiento y control para el cumplimiento de lo dispuesto en el 
documento COMPES 161 de 2013 en cuanto a la asignación de recursos para 
el cumplimiento de la “Política Pública de Equidad de Género”, ejecutados 
durante la vigencia 2019, la PGN desarrolló las siguientes actividades en la 
línea de transformación externa: 

 
Se realizaron 8 Audiencias públicas de lucha contra la trata de personas y 
explotación sexual contra mujeres, niñas, niños y adolescentes; además, lideró 
junto a la Defensoría del Pueblo, la Consejería Presidencial para la Equidad 
de la Mujer y las organizaciones de mujeres, 13 Comités Descentralizados de 
Seguimiento al cumplimiento de la Ley de no violencias contra las mujeres y 
Ley de acceso a la justicia para víctimas de violencias sexuales; contrató una 
Consultoría que entregó un Modelo seguimiento al cumplimiento de acuerdos 
y pactos liderados por la PGN y con este Modelo se está realizando 
seguimiento a los Pactos por la eliminación de la explotación sexual, la trata 
de personas y el abuso sexual. 

 
Se construyeron 95 indicadores de seguimiento a la Ley de acceso a la justicia 
para víctimas de violencias sexuales, Ley 1719 de 2014, y se elaboró, el 
“Primer Informe Nacional de Seguimiento al cumplimiento de la Ley de acceso 
a la justicia para víctimas de violencias sexuales”. Se expidió la Directiva N° 
018 de 13 de noviembre de 2019, a través de la cual se solicitó a 
Gobernaciones y Alcaldías que en el proceso de empalme con las nuevas 
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Igualmente, la PGN, adelantó contratos de prestación de servicios para apoyar 
a la Secretaría Privada en las actividades relacionadas con el diseño, 
comunicación y evaluación de la metodología estrategia de la rendición de 
cuentas denominada “DOS AÑOS DE UNA PROCURADURÍA CIUDADANA" 
así como la producción, transmisión y emisión del evento de rendición de 
cuentas en la vigencia 2019. 

 
Por último, realizó convenios con el Instituto Nacional para Ciegos- INCI, para 
implementar el sistema Braille y Macro tipo que facilite la accesibilidad a la 
información institucional con discapacidad visual; igualmente suscribió con el 
Instituto Nacional para Sordos INSOR convenio con el propósito de elaborar 
material institucional audiovisual accesible a personas con discapacidad 
auditiva, conforme se relaciona en el siguiente cuadro: 

 
Tabla No.7. 

Contratación recursos invertidos para los esquemas de Transparencia, Rendición de 
Cuentas y Servicio al Ciudadano en la PGN Vigencia 2019 

No. CONTRATO CONTRATISTA OBJETO VALOR 

179-001-2019 Contratista xxxx Prestar servicios profesionales para apoyar a la Oficina de Planeación y 
Secretaría Privada en el proceso de corrección ortográfica y estilo de 
publicaciones para la rendición de cuentas de la Procuraduría General 
de la Nación 

$2.641.600 

Contrato 179- 
003-2019 

TELECARIBE Objeto: Prestación del servicio por parte de TELECARIBE para la 
producción, transmisión y emisión en directo del evento de rendición de 
cuentas de la Procuraduría de acuerdo con los estudios previos y la 
cotización de servicios presentada el 27 de diciembre de 2018, radicada 
el 11 de enero de 2019 presentada por TELECARIBE. 

$ 19.278.000 

Contrato 179- 
004-2019 

Contratista xxxx Prestar servicios profesionales para apoyar a la Secretaría Privada en las 
actividades relacionadas con el diseño, comunicación y evaluación de la 
metodología y estrategia de la rendición de cuentas “DOS AÑOS 
DE UNA PROCURADURÍA CIUDADANA” 

$13.000.000 

179-212-2019 INSTITUTO NACIONAL 
PARA SORDOS - INSOR 

EL INSOR SE OBLIGA PARA CON LA PROCURADURÍA GENERAL DE 
LA NACIÓN A ADELANTAR ACCIONES DE SENSIBILIZACIÓN PARA 
LA PROMOCIÓN DE LA ATENCIÓN CIUDADANA ACCESIBLE Y 
ELABORACIÓN DE MATERIAL INSTITUCIONAL AUDIOVISUAL 
ACCESIBLE, PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD AUDITIVA. 

$55.050.000 

179-243-2019 INSTITUTO NACIONAL 
PARA CIEGOS - INCI 

EL INCI SE OBLIGA PARA CON LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA 
NACIÓN A IMPRIMIR EN SISTEMA BRAILLE Y MACROTIPO, 
MATERIAL INSTITUCIONAL Y SEÑALÉTICA QUE FACILITEN LA 
ACCESIBILIDAD A LA INFORMACIÓN INSTITUCIONAL DE LA 
CIUDADANÍA CON DISCAPACIDAD VISUAL. 

$39.907.907. 

PGN-BID-060- 
2019 

Contratista xxxx Servicios de consultoría para apoyar la implementación del lineamiento 
de atención ciudadana del modelo integrado de gestión de la PGN, en lo 
referente a la mejora de instrumentos internos para la optimización de la 
ruta de recepción y respuesta oportuna al ciudadano. 

$40.000.000 

PGN-BID-058- 
2019 

Contratista xxxx Servicios de consultoría para apoyar la implementación del lineamiento 
de atención ciudadana del modelo integrado de gestión de la PGN, en lo 
referente a la elaboración de instrumentos de atención ciudadana con 
enfoque diferencial. 

$30.000.000 

7 Contratos  Valor Total $199.877.507 

Fuente PGN 

 

Visto lo anterior, la Procuraduría General de la Nación, para el cumplimiento 
de la Política Pública de Participación Ciudadana, en especial en los esquemas 
de Transparencia, Rendición de Cuentas y Servicio al Ciudadano, conforme a 
lo dispuesto por la Ley 1757 de 2015, en concordancia con la Ley 
489 de 1998, durante la vigencia 2019 y consultada la entidad no tuvo 
contemplado rubro específico para “Gastos en Participación Ciudadana”, no 
obstante, la entidad apalancó los diferentes programas que están orientados 
a satisfacer las necesidades, para los mecanismos de rendición de cuentas, 

mailto:cgr@contraloria.gov.co
http://www.contraloria.gov.co/


 

 

 



 

 

 



  83  

Carrera 69 No. 44-35  Código Postal 111321  PBX 518 7000 

cgr@contraloria.gov.co  www.contraloria.gov.co  Bogotá, D. C., Colombia 

 

 

 

 

3. ANEXOS 
 

Anexo 1. Estados Financieros Procuraduría General de la Nación a 31-12- 
2019 
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